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CONCURSOS DE ACCESO A PROFESORADO 
PERMANENTE LABORAL / PROFESORADO 

CONTRATADO DOCTOR 

 

 

 

ACUERDO PROVISIONAL CONCURSO 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento UCA/CG07/2024, de 25 de julio, de selección y 

contratación de Profesorado Permanente Laboral / Profesorado Contratado Doctor de la Universidad de Cádiz, esta 

Comisión de selección, realizadas las actuaciones pertinentes, emite el siguiente Acuerdo provisional para la plaza de la 

Categoría de Profesorado Permanente Laboral / Profesorado Contratado Doctor, DC5636 del área de Conocimiento 

Trabajo Social y Servicios Sociales. 

 
D/Dª. Paula Sepúlveda Navarrete  
 

   PUNTUACIÓN 

1ª PRUEBA (mín 35 – máx 155) 

Curriculum vitae 
(mín 35 – máx 75) 

  
Formación Académica 
y Experiencia 
profesional (máx 10) 

10 

Actividad 
investigadora y 
transferencia (máx 30) 

25 

Actividad, calidad e 
innovación docente 
(máx 30) 

30 

Gestión y 
representación (máx 5) 

5 

Proyecto Docente (máx 40) 40 
Proyecto Investigador (máx 40) 40 

2 ª PRUEBA (máx 45)  45 
TOTAL  195 

 
 
Motivación: 
 
La candidata ha mostrado las competencias investigadoras y docente propias de la plaza de prof. Permanente Laboral a 
la que concursa. Su CV, experiencia profesional, publicaciones científicas y experiencia docente, permiten constatar la 
capacidad de la candidata, seleccionándola para la misma.  
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A la vista de las puntuaciones anteriores, esta Comisión propone para la cobertura de la plaza a Paula Sepúlveda 

Navarrete. 

 

 

Contra este Acuerdo provisional se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días tras la publicación de este en 

la página web del área de Personal. Si no se presentasen alegaciones en el plazo indicado, este Acuerdo devendrá en 

definitivo, contra el que se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico. 

 

 

Fecha: 14 de marzo de 2025 

 

EL/A PRESIDENTE/A,    EL/A SECRETARIO/A, 

 

 

Fdo.: .....................................   Fdo.: .................................. 

 

 

 

EL/LA VOCAL 

 

 

Fdo.: ..................................... 

   

Fi
rm

an
te

: J
O

SE
 A

N
G

EL
 M

AR
TI

N
EZ

 L
O

PE
Z;

   
 F

ec
ha

-h
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
21

:3
3:

11
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=A
C

 F
N

M
T 

U
su

ar
io

s,
O

U
=C

er
es

,O
=F

N
M

T-
R

C
M

,C
=E

S;

Código seguro de verificación: RUxFMure-AAPuyslk-3okSxQgJ-/MrcwMwM COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

FUENTES 
GUTIERREZ 
VIRGINIA 
MARIA - 
30980519W

Firmado 
digitalmente por 
FUENTES 
GUTIERREZ 
VIRGINIA MARIA - 
30980519W 
Fecha: 2025.03.14 
21:44:14 +01'00'

ZAMBRANO 
RODRIGUEZ CARLOS 
VLADIMIR - 77499774D

Firmado digitalmente por 
ZAMBRANO RODRIGUEZ CARLOS 
VLADIMIR - 77499774D 
Fecha: 2025.03.14 22:28:31 +01'00'

Registro Telemático de la
Universidad de Cádiz

ENTRADA
17/03/2025 11:40

2025006000


